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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2382 AZORA EUROPA I, S.A.

Anuncio de reducción de capital social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de "Azora Europa I, Sociedad Anónima", con domicilio social en
calle Serrano, 30, Madrid 28001. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al
Tomo 21.883, Folio 18, Hoja número M-389.938, y con Código Identificación Fiscal
número A-84.476.647 (la Sociedad), en su reunión celebrada el 19 de abril  de
2016, previa convocatoria de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales,
acordó reducir el capital social en un importe de doce millones cuarenta y tres mil
ochocientos  cincuenta  y  seis  euros  con  setenta  y  nueve  céntimos  de  euro
(12.043.856,79€) mediante la disminución del valor nominal de la totalidad de las
acciones que conforman el capital social de la Sociedad en 0,09 Euros, con el fin
de incrementar las reservas voluntarias de la Sociedad, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 317 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

La reducción de capital se ejecutará en un plazo de tres (3) meses. El capital
social resultante después de la reducción quedará establecido en ciento diecisiete
millones  setecientos  sesenta  y  dos  mil  ciento  cincuenta  y  cinco  euros  con
veintiocho  céntimos  de  euro  (117.762.155,28€).

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  334  y  336  del  Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar expresamente que
los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido antes de la fecha del
último anuncio del acuerdo de reducción de capital,  no hayan vencido en ese
momento y hasta que se les garanticen tales créditos tienen derecho a oponerse a
la reducción de capital. El derecho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo.

Madrid, 19 de abril de 2016.- Presidente del Consejo de Administración de
Azora Europa I, S.A., Doña María Concepción Osácar Garaicoechea.
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